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CIRCULAR No. 001  DE 2021 

( Febrero 08 de 2021 )

PARA: ALCALDES Y ALCALDESAS LOCALES, COORDINADORES ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS, PROFESIONALES ENCARGADOS DE PLANEACIÓN DE LAS ALCALDÍAS 
LOCALES Y SECTORES Y ENTIDADES QUE BRINDAN ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO EN LA 
FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN LOCAL. 

DE: JOSÉ DAVID RIVEROS NAMEN
Subsecretario de Gestión Local 
Secretaría Distrital de Gobierno 

PEDRO ANTONIO BEJARANO SILVA 
Subsecretario de Planeación de la Inversión 
Secretaría Distrital de Planeación 

ASUNTO: ORIENTACIONES PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN LOCAL Y 
LA INCORPORACIÓN DEL RESULTADO DE LA FASE II DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

INTRODUCCIÓN 

En concordancia con el Acuerdo 13 de 2000, los Planes de Desarrollo Local (PDL) son un instrumento que 
define "el marco del desarrollo de la localidad con una visión estratégica compartida y de futuro, el cual es 
resultado de un proceso de concertación entre los diversos actores de la planeación local". Esto se afianza con 
el Decreto 768 de 2019, en el cual la planeación incorpora el ejercicio de presupuestos participativos tanto en 
la formulación de los PDL, como en los proyectos de inversión local. Esta construcción colectiva del territorio, 
resulta un paso importante para orientar el uso eficaz, eficiente y transparente de los recursos de la 
administración local. 

En tal sentido, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) y la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG)1 presentan 
orientaciones para que la formulación de proyectos de inversión local incorporen los resultados de la fase 11 de 
los presupuestos participativos; con recursos asignados para la vigencia 2021. 

PASOS A SEGUIR: 

1 De conformidad con las funciones asignadas en el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto 016 de 2013, el Decreto 449 de 1999 y el 

Decreto 768 de 2019. 
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Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del articulo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del articulo 7° de la Ley 527 de 1999 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.










